
Constancia:  al despacho del señor juez para lo que el asunto reclame. Socorro, 07 de Noviembre  
de 2023 
 
LUISA FERNANDA SIERRA MORA 
Secretaria 

Socorro S., Siete (07) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 2014-00297-00 

 
Se tiene el presente proceso ejecutivo hipotecario propuesto por BANCO DAVIVIENDA 
SA en contra de CIRO ANTONIO CASTRO ORTIZ para efectuar la respectiva distribución 
de producto de remate con fundamento en los siguientes,  
 

ANTECEDENTES 
 

1. Con auto del 20 de junio de 2014 se libró la respectiva orden de pago en contra 
del ejecutado, y entre otras se decretó el embargo y posterior secuestro del 
inmueble identificado con FMI No. 321-40000 de la orip Socorro, decisión 
debidamente notificada en estados de la sede judicial. 

2. Con auto del 04 de septiembre de 2014 se tomó nota de embargo de remanente 
para el proceso radicado 2012-00442 adelantado en este mismo despacho.   

3. Con auto del 13 de noviembre de 2014 se siguió la ejecución y se decretó la venta 
en pública subasta del inmueble hipotecado, decisión debidamente notificada en 
estados de la sede judicial. 

4. Con auto del 11 de diciembre de 2014 notificado en estados de la sede judicial, se 
aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho a cargo de la parte 
demandada por un valor de $7.212.600. 

5. Con auto del 16 de marzo de 2017 se toma nota de la concurrencia de embargo 
para el proceso laboral radicado 2017-00027 adelantado ante el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Socorro Santander.  

6. El 21 de junio de 2018 el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Socorro Santander 
solicita dar aplicación del articulo 465 del CGP en relación con el proceso ejecutivo 
laboral adelantado en ese despacho por JESUS CASTRO ORTIZ en contra del aquí 
demandado radicado 2018-00060. 

7. El 13 de diciembre de 2018 la apoderada de la entidad demandante presentó 
nuevo avalúo del bien objeto de cautela conforme el articulo 457 del CGP, del cual 
se corrió traslado y posteriormente fue aprobado con decisión del 11 de abril de 
2019 la que fue debidamente notificada en estados.  

8. Mediante auto del 02 de noviembre de 2022 se señaló fecha y hora para diligencia 
de remate del bien objeto de cautela.  

9. En diligencia de remate del 02 de diciembre de 2022 se adjudicó el bien objeto de 
la diligencia por un valor de $128.400.000 a la señora NELCY VERANO CRUZ.  

10. La apoderada de la entidad demandante solicitó adición de costas, y la 
aplicabilidad del articulo 2495 al momento de realizar los pagos con el dinero del 
remate.  

11. Mediante auto del 16 de diciembre de 2022 entre otras se impartió aprobación a 
la diligencia de remate y  se requirió a la rematante para que allegara los 
comprobantes de existencia de las obligaciones de que trata el numeral 7 del 
artículo 455 del CGP y proceder a estimar la reserva. 
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12. Con auto del 01 de febrero de 2023 se impartió aprobación a la actualización de la 
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante.  

13. Mediante auto del 15 de febrero de 2023 se realizó actualización de la liquidación 
de costas quedando aprobadas esta en un total de $7.656.030.  

14. Previa información de la rematante, mediante auto de fecha 07 de marzo de 2023 
se dispuso oficiara la DIAN a fin de que informara el estado del proceso 
adelantado en contra de CIRO ANTONIO CASTRO ORTIZ y el monto de la deuda.  

15. En respuesta del 24 de marzo de los corrientes la DIAN informa de un monto de 
“$14.503.000 mas las actualizaciones e intereses que se causen” a cargo del 
contribuyente CIRO ANTONIO CASTRO ORTIZ.  

16. Puesta como fuere en conocimiento la solicitud a las partes, la señora NELCY 
VERANO CRUZ solicitó oficiar nuevamente a la DIAN para que se informara el 
monto total a pagar, si existía alguna otra obligación a cargo del señor CIRO 
ANTONIO CASTRO ORTIZ, solicitud que fue acogida por el despacho mediante 
decisión del 19 de abril de 2023, adicionalmente fue solicitado en aplicación de los 
artículos 2488 y 2495 se cancelara la obligación existente a favor de la DIAN.  

17. Con respuesta del 03 de mayo de 2023 la división de recaudo y cobranzas informa 
a esta sede judicial que a la fecha no existen obligaciones exigibles a cargo de 
CIRO ANTONIO CASTRO ORTIZ, respuesta que fuere igualmente puesta en 
conocimiento de la apoderada de la entidad demandante.  

18. Mediante memorial del 17 de mayo de 2023 la rematante acredita al despacho los 
costos y gastos del remate sufragados y que considera le deben ser reintegrados 
con el producto del remate así:  
 

Cancelación de impuestos prediales y paz y salvos adeudados al 
municipio del socorro 

$ 11.782.360 

Cancelación de embargo por cobro coactivo de la DIAN $ 20.582.000 

Cancelación de impuesto secretaria de hacienda departamental $ 1.942.421 

Pago de cancelación de gravámenes notaria segunda del socorro $ 427.387 

Cancelación costos pagos de impuesto de ORIP Socorro  $ 988.800 

Cancelación costos de gravámenes embargos ORIP Socorro  $ 25.100 

TOTAL  $ 35.748.068 

  
19. Previa información de la imposibilidad de cumplimiento de la entrega del bien de 

parte del secuestre ya designado, mediante auto del 19 de mayo de 2023 se 
designó a SARA LAGOS CAMARGO como secuestre del bien objeto del remate, 
quien se posesionó el 26 de mayo de 2023.  

20. Con auto del 29 de mayo de 2023 y atendiéndose a la concurrencia de embargo 
existentes se procedió a solicitar a los Juzgados Primero y Segundo Civil del 
Circuito del Socorro un informe de la liquidación definitiva y en firme del crédito 
y las costas de los procesos ejecutivos laborales 2017-00027 y 2018-00060 
respectivamente.  

21. Con comunicación del 21 de Junio de 2023 la secuestre designada informa de la 
entrega material efectuada a la rematante y solicita le sean fijados sus honorarios 
definitivos.  

22. La señora NELCY VERANO CRUZ allegó constancias de pago de los servicios 
publico de ENERGIA, ASEO, AGUA y ALCANTARILLADO del bien rematado por la 
suma de $74.527 a efectos de serle reintegrados.  

23. El 28 de junio de 2023 se recibe respuesta del Juzgado Primero Civil del Circuito 
del Socorro en el que se informa el total de la liquidación de crédito 
$166.495.211,46 y agencias en derecho la suma de $ 3.000.000 



24. El 16 de agosto de 2023 se recibe respuesta del Juzgado Segundo Civil del Circuito 
del Socorro en el que se informa el total de la liquidación de crédito y costas $ 
168.217.698,78.  

 
Así, previo a efectuarse la correspondiente distribución, y, a fin de garantizar los 
derechos de las partes e interesados en la presente actuación, se dispondrá ponerles en 
conocimiento los conceptos y montos solicitados como gastos reembolsables del 
remate, para que si lo consideran pertinente se pronuncien al respecto; igualmente, se 
dispondrá oficiar a la DIAN para que en el término de 5 días y con destino  a la presente 
actuación certifique conforme sus bases de datos, quien fue la persona que efectuó el 
pago del recibo oficial de impuestos nacionales por valor de $20.582.000.  
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Socorro Santander,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de los interesados en la presente causa, esto es el 
BANCO DAVIVIENDA en su calidad de demandante en la presente actuación y los señores 
FELIX MIGUEL CASTRO MUÑOZ y JESUS CASTRO ORTIZ en calidad de demandantes 
dentro de los procesos ejecutivos laborales seguidos ante los juzgados Primero y 
Segundo Civil del Circuito de Socorro Santander respectivamente, los conceptos y  
montos solicitados como gastos reembolsables del remate por la ciudadana a quien le 
fue adjudicado el bien, para que si lo consideran pertinente en el término de 10 días se 
pronuncien al respecto. Los gastos se relacionan así:  

 
Parágrafo: Adjúntese a la presente providencia copia de los memoriales y anexos 
allegados por la rematante los días 17 de  mayo de 2023 y 21 de junio de 2023.  
 
SEGUNDO: Oficiar a la DIAN en el sentido que certifique con destino a la presente 
actuación, de cara a la información que repose en sus bases de datos, quien fue la 
persona que efectuó el pago del recibo oficial de impuestos nacionales por valor de 
$20.582.000.  
 
Parágrafo: Adjúntese copia del recibo de pago que reposa en el plenario.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Juez,  
 
 
 

EFRAÍN FRANCO GÓMEZ 

Cancelación de impuestos prediales y paz y salvos adeudados al 
municipio del socorro 

$ 11.782.360 

Cancelación de embargo por cobro coactivo de la DIAN $ 20.582.000 

Cancelación de impuesto secretaria de hacienda departamental $ 1.942.421 

Pago de cancelación de gravámenes notaria segunda del socorro $ 427.387 

Cancelación costos pagos de impuesto de ORIP Socorro  $ 988.800 

Cancelación costos de gravámenes embargos ORIP Socorro  $ 25.100 

Cancelación de servicios públicos  $74.527 

TOTAL  $ 35.822.595 
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Petición para proceso propuesto por Davivienda contra Ciro Castro Radicado 2014-
00297-00

nelcy verano cruz <nelcyverano.pymes@gmail.com>
Mié 17/05/2023 3:36 PM
Para: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Santander - Socorro <j03prmsoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 17-05-2023 15.22.pdf;

Buen día 

Respetuoso saludo 

Me permito allegar al despacho constancias de pago costos e impuestos adeudados dentro del
remate 

Cordialmente

Nelcy Verano Cruz
Contacto 3178948184
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CONSTANCIAS PAGOS DE SERVICIOS PUBLICOS DEL BIEN Rematado CON MATRICULA
321-40000 RAD. 2014-00297-00

nelcy verano cruz <nelcyverano.pymes@gmail.com>
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Buen día,

Señores
Juzgado tercero promiscuo municipal
Socorro sdr

Respetuosamente, me permito allegar pago de servicios públicos.

Agradezco se tenga en cuenta para el reintegro.

Atentamente,

Nelcy Verano Cruz
Cc. 37946914




















